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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00171 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de marzo del 2021. 

 

 Téngase por notificados por aviso a los demandados Metsocial Empresa Asociativa 

de Trabajo, Harby Alfredo Prieto Daza y Alfredo Berruecos Rodríguez, de acuerdo a las 

comunicaciones allegadas para acreditar tal labor1. 

 

 Respecto a la demandada Andrea Prieto se observa que la certificación advierte 

que se rehusó a recibir, lo que hizo constar en documento aparte, más no se indicó en el 

mismo que se hubiese dejado el aviso en el lugar, como lo exige el artículo 291, numeral 

4º, del Código General del Proceso, aplicado por remisión que estipula el canon 292, inciso 

4º, ibídem. 

 

 Una vez se lleve a cabo la notificación de Andrea Prieto de acuerdo con las 

directrices que la ley procesal estipula, ingrese el expediente al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

                                                           
1 Ver folios 43 a 51, 54 a 56, 58 a 79 y 86 a 139. 
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